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NOTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA SESIÓN DE LA  

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y 112 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, queda Vd. convocado a la sesión 

extraordinaria urgente de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento que tendrá 

lugar en el salón de sesiones, el día 7 de julio de 2022 a las 08:00 horas, para tratar 

los asuntos incluidos en el Orden del día siguiente mediante Decreto de Alcaldía Nº 

1694/2022: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobar, si procede, la urgencia de la convocatoria 

2. Convenio entre el Ayuntamiento de El Paso y la empresa pública Visocan, 

para la gestión de viviendas de propiedad municipal sitas en Tajuya (Expediente 

Nº 2022/3376). 

3. Convenio entre el Ayuntamiento de El Paso y el Colegio Oficial de 

Arquitectos de La Palma, para desarrollar actuaciones en materia de viviendas 

para los afectados por la erupción volcánica. (expediente Nº 2022/2507. 

4. Convenio entre la Administración General del Estado y el Ayuntamiento de 

El Paso, por el que se concede y canaliza una subvención, para la financiación de 

obras de reparación, restitución o reconstrucción de infraestructuras, 

equipamientos y servicios afectados por la erupción volcánica. (Expediente Nº 

2022/3702).  

 

La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día 

puede consultarse en la Secretaría de la Corporación y en la Sede Electrónica de 

este Ayuntamiento. 

 

Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Alcaldía, a 

través de su Secretaría General indicando los motivos que lo justifiquen. 
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